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terias ile qe tratan. Bajo (odos a~pectos, me parece qe no 
podia elcjir~e nll medio mas aparonte para el objeto i 
para benencio de la nacion. Cleo superflno eslenderme 
)oas ."bre este plinto, i aun creo infructnoso esforzarme 
¡)Or la cooperacion de la cámara a IUl asunto qe dará 
onrra i provecho a la nacion. 

En cuan!o a la segunda parte del proyecto, confiesoqe 
no convengo con algunas cosas; pero llegará til>mpo de la 
discusioll por menor, en qe ahrá oca.ion ele reformarlo, si 
cO¡lvie;1e. E~tretanto, me parece qe el Senado no trepidará 
im aprobarlo enjenerRI. 

El señor Pr~siden!e.- iSe aprueba, o no, en jenerall 
Aprobad() por unanimiuad. 
El .<'ñor Vial Forma¡¡.- Antes de pasar a ¡far cuenta de 

"tn cosa, yo ahia qerido indicar qe el proyecto qe se a pre
"entado por el Gohierno parn allllll'nto de gastos públicos, 
pasará a la comi.i"n de presupuestos, porqe mañana con· 
cluye SIIS trahajos. 

El señor Presidellte.-El mensaje qe "e a leido, tiene por 
fl"Jeto !pndil' UII Sil plemcllto para el año presente de 46, qe 
no ,é si por error Il olvido, 110 so P".ó en los presupuestos 
del año pasarlo, pero lo qe ai en la comision, SOIl para el año 
47. Cl1and" llegue el caso, se ver{¡ si conviene dar este Sil· 

],Iemento () 110. 

El señor Vial Formas.-l\Iui !lien, señor, está corriente. 
Se dió segunda lectura al proyecto de lei aprohado en 

la otra cámara, i en el enal se cstablece un nuevo impuese, 
!o .onre la sal a filvor de la Mnnicipalidad de Curicó. 

El señor Prpsidentc.-Está en disension jeneral. 
El señor Vial del Rio.-Si 109 mensaje@ del Presidente 

de la RepúhlicR, elespues de aprobados por alguna cámara, 
110 pneden dejar de discntirse por menor. yo no compren
.10 a 'lé es esta aprobacion por mayor, porqe si esta no so 
Pllede dejar de acer, es inútil. 

El s(·ñor Bello - Si no mo eqivoco, la intelijcnia es qe 
f:llando so pl'e,eenta nn:proyecto de lei qe no sea del Presi
¡¡cllte de la República o ne la cámara de Diputados. S<' 

admitirá a discl1sion con el acnerdo de cuntro votos, e@ de. 
cir, 'le con es (O basta para discutirlo J.n disclt.ion cn je
ner"l es la qe trata do ver si el asnnto.es de aqello .• qe se 
jlueden tom'lr en con3ideracion. Si se procediese a nna 
discnsion por menor, abria en primor lugar el inconvenien
te de qo no Fe podia ver la ('onveni('ncia riel proyec
to, ¡en segnndo lugar .. si es contrario a la Constitncion ¡aJa 
utilidad púhlica. 

El ,",ñor Presidentc.-Señor, las diseusiones de un pro. 
yecto tienen dos "bj'Jtos: l. O> aprobarlo en jeneral si se 
''l'oe de conveniencia púhlica; si no es tal, se uesecha. La 
discllsion por meuor es para ver las partes de qe consta el 
proyecto. En el presente easo, se TU U examinar.i convie_ 
na variar e I derecho de In sal qe se cobra en Curicó. En el 
'le acaba d" proponer el Gobierno sobre el señor Egaña, 
por ejemplo, se a aprobado en jeneral. se a visto qe cs mui 
hncno; ""1'1) en la diRCllSlOll particular se anullcia oposi
"ion a cierto modo en q" están concehidos los artículos. 
El Rcglamcnlo dis!JIlne qe admitido a digcnsion nn pro
Y"CIO, se ¡Hlndl"; ell discusion jeneral en 1.1 qe se aprobllrá o 
deSCfth"rú ell'roy~cto; qisiese decir qe si se trata de slIher 
si cOllviene o 110 imponer esle gravámen. Yo segun la di"cu. 
sioll hien iltletmda qe e visto de la otra cámara sobre este 
;J'lll\to, desecharia el proyecto. Se dice qe ciertas salinas 
'le posce e.te departamento pro\'een tina gran cantidad de 
>al, la cnal se vendia 11 dos reales carga cuando se le puso 
11n medio real de derecho; nora se le qiere poner un real. 

Si la sal concurre al mereado en competencia con la de otms 
salillas, i esta liene 11n derecho superior, es claro qe qien 
paga la colltriblleioll es el vendedor de allá, i no el compra
dor qe tienll otra sin ese derecho, por consiglliedte mas bao 
rata, i est) no puede ser. E oi.lo otras considerncioncs a 
algullos señores Senadores con mas conocimientos en 
la materia, i las arán presente en la discusion; pero yll en 
dicho cs'o para qe se \'ea qe esta es la discusion jeneral dOll

de se trllta de ver la conveniencia, i SI no se do.cuble. j se 
desecba, ya no tendrá lugar, !lO re,ultando pues de él VOTl

tllja alguna a 111 naciull i siendo contraria a los principios, a la 
eqidad i a la justicia: yo sería de opinion qe se d,·sechase. 

Se procedió a votar. i f\le desechado el proyecto por lIue· 
~ e votos contra cuatro. 

El señor Presid~lIte_-Se levanta la se ;ion, qedanclo en 
tabla los 0I10res al señor Egaña ¡los aSlIutels qa uespa
chenlas cOIllÍsiolles. 

Seslon 18 del ~4 de Jnllo de 1840. 

Pt'esidencia del señor Benavente. 

Aprohada el a~ta de la sesion anterior, se leyeron tres 
oficios de la cámara de Dipntudos. En el primero, nnlll .. ~iil 
ah.·r aprobadO, a consecuencia de tilla l1Jocioll presentad I 
por D. Bernardo José de Toro, un proyecto de leí para 
declarar de utilidad pública sesenta cuadras de teneno e/l 
lo~ de San Ant .nio de la Bodegas, Pnpudo, Pi('hidanqlli i 
'1'ongOl; i se puso en tabla para segunrla lectura. En el se
gnndo, da parte de aber acoruad" un nuevo reglamonlo 
para Sil réjimcn interior, acompañando doce ojemplares 
de dil'ho r~glamcnto, i se m:lntÍaron archivar i acusar re
cibo ~Ielllficio. En el tercero, remite aprohado nn proyec
to de lei a consecnenria de nna "olicitnd particular pre
selltada a esa ('{unara por D. José Rebolledo, i se pliSO en 
tabla para segunda lectura; 

Se <lió CUBilla de urla comnnicacioll del presidente de 
la c~ja del crédito púIJlico, én qe arolll¡,añ" nn estado de 
I"s operaciones de la caja, cnrrespondieute a los trimestres 
corridos desde el 1. o de julin de 1845 asta el 1. O> del 
preeente mesó i se mandó archivar. 

Se leyeron en seguida varios informp~ de la comision 
mista de presll(lltesto": el primero relativo a la cuenta de 
illversion del año de 1845, i los .lemas referentes á lo. 
presupuestos ue Ins ga.tos públicos para el año de 1847 
sobre los diversos Mrnisterios; i todo. ellos fueron pues
tos en tabla para segnnda lectura. 

Se lIió cuenta ,11} dos solicitudes IJarticulares, nn:l de 
D. Estemn Cnrbalat" i otra de D. MIguel Cuartill, en qe 
piden carta de n t ¡rale,'.;]; i ámbos pa5aron a la comi.ion 
.le gohierno. 

Se leyó el art. 1. = del proyecto presentado por el Pre
sidenle do la República para <lUrrar la melnoria del señor 
Egaña. Su contenido es el siguiente: 

Art. 1. o "Se comprarfi por! ctlenta de la nacion la bi
blioteca qc fue .!el finado Sellador, Fiscal de la Suprellla 
Corte de justicia, D. ]Hllriano de Egaña; supuesto el con
sentimiento en la forma legal de la credem Da. l\Iargaril;\ 

> de Egañ8. Se procurará por este medio la adqislcioll ín-
tegra de dicha biblioteca con todos los impresos, manus· 
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eritos i hu.tos qe la componen, esceplnando solamente 
aqello. qe la eredera desell retener pam sí. 

" Dichos libros e impresoo serán justipreciados por peri
tos; i se estipnlará el pago del justo precio en plazos có
IlIodos pura el Erario a jnicio del Presidente de la Repú

hlira." 
El señor Presidente.-Está en discllsion particular. 
El señor Bello -Cuando se trató de este asuuto en 

jeneral, se espusieron varl1ls la~(lncs en favor, por con· 
sigllirnte parece e,cllsado decir mas. 

El señ<lr Prrsi/ente.-EI peusaflliento del gohierno me 
patece mui feliz, i yr, en con,ecuencia, lo apoyo en todas 
sus pllrte~; porq" compraudo al jnsto precIo una lJihlio. 
leca COIIIO la qe tenia el señ<>r Egaña, se con.iguen mu. 

ehas veutajas. Creo q" no ai nna cosa mas digna de ser 
aplollada qe esla; vamos a enrriqecer I1IH!stra lJjblioteca 

nacillnal cOI1I" ad'lisicion de otra, comprada a Sil ju<to 
precio; i el olJor qe so desea lIeer al señor Egaña, con· 
~istirá ell el Ilom'm: qe tendrá esta biblioteca, pues a de 
Ilalllarse "de Egaña", i a llllS en la coloeacion de su re· 
trato: yo apoyo el artículo en todas sus partes. 

Sol votó separadnmente subre cada uno de los incIsos 
de 'le consta este artículo, i todo. ellos fueron nprobados 

por unanimidad. 
Ar!. 2." "La bihliotecn del señor Egaña, formará nn 

tleparta111ento especial do la BilJlroteca nacional, colo
cándose en salones aparentes, cuyas pnertas i estantes 
tendrán esta inscripciou: BIBLIOTECA EGAñA, I deslinán. 
dose 11 ella un catálogo aparte cou el misn", epígrafe." 

El señor ?rasideute.-Está en discllsion ..... ¿Ningnn se. 
ñor toma In palabru'! •..•. Aprohado. 

Art. 3. e "En la tostera principal de cstos salones ~e 
colocará el retrato del señor Egaña." 

El señor Presidente.-Est{¡ en discllsion ...... Algnno de 
los señores Senadores, qe luvieroumas patte en el proyec. 
to de acuerdo de esta cámara, con el objeto de premiar los 
méritos del señor Senador Egaña, me an echo saber qo 
desearian qe la sill~ con el pedestol de rr,lÍrmol, se colo
('ase en la l>iblioteca i no aq~, con.ervaudo siélllpre la me· 
moria de qe esa silla ahi. ,ido la qo ocupó en el Senado 
el señor Eg"ña. Así parece ro". propio, pO"je se conserva
rá. allí; pues si nbiéralllos de colocar una de las qe ai aora, 
qe por de'gracia son mll¡ inJecefltes, de nqí a mañana 
ubritl qe reformar esta sala, i sería preciso andarla rnlJdau. 
do do local en local, i esa silla andaria de "rrilla par" a:)a. 
jo. ]\fe 011 indicado qe aga esta propo<icion agregando: qe 
la mIsma silla qe ocupó el scñnr Eg;¡ñ:J, se coloqe en la 
b'lblioteca con ~n pedelOtal, con sus lIIiciale~, lo lois!Uo qe 

lu acordó coSta cúmara; i así me parece (le esto vendrá a 
ser un vgrdadero 1ll0lJlJmcnto. 

El .~ñor Bello.-Yo no e podido ser el ""tor de """ in. 
dlcacion, ni lllalJi:estaré ese d, seo, porqe tengo el escrú
pulo de aber sido comi"ionado para llevar a efecto la 
lcalizacioll de ese proyecto, ¡ sin faltar a e,la confianza de 
la cttmnru, no In8 es posihle espresar eso deseo (1 ser el 
autol" de !un iudicacion selurjalltc; lile someteré sÍ, con 

gusto, a lo 'le acordare la cámara. No dejaré ele co"fesar 
!Ie de la indicarioft propuesta remitan cierta. ventajas, i es 
'le estando acordarlos por las lEyes, {'stará nI as seguro qe 
f~on el acurrdo solo del Senado, e:;:pue~to a variaciones. 
Aora, la memoria qe se qiere acer al señor Eg:lña, estaria 
en la bihliote"a lilas a la vIsta del público qo en e,ta sala, 
i la silla colocada aqí, sería un objeto qe 110 estaria en aro 

monía con las deIlJa;. y" allia creido qe esto se iba ñ. ,,0-

locar en la sala de comisiones. Sin embarg'l, repito qe 
estoi enteramdnle ajeno de la cuestion, i q" me someten" 
Con gusto a lo qe diga la cámara. Mi \'oto por consiguiellt 
te es en hlanco. 

El señor Presidentc.-.-\I indicar nna idea qe me a sitlt) 
snjcrida, no e nomurado a ninguno, e indiendH HIJa ide:l 

sin nomurnr a nadie; yo la a.lnpl'l, porqe h encuentro ven
tajosu, pues creo qe esta cámara puede sufrir, COIllO e di
cho, algunas variacionp~, i pudiélldose derogar tanlhieú 
el acuerdo, enando por medio ¡Je la iudicacioll presente 
se consagrará esa memoria (fo un 1IIodo nns eOl1slante I 
onrroso, ¡propongo qc solamente ell t!'sla parte St~ alter~ 
el proyecto de ,wuerdo, 'ledan" o .1lb,istclIle en todas ",. 
demas. Creo qe SI ahin de ser d',stinado "ste mOllnmollt" 
n una sala de comisiones, q.e no tenemo.i anra mismo 

qizá serian mayores los inconvenientes 'le se presentaren: 
someto, ptles, a diseflsioll cst~ iffllicacinn: si en (" bibliotcca 
donde .e coloqo el retrat~ del señor Egaña. se colncarÍÍ, 
tnmbien la silla qe oeupi) en el Sunado.-Se sometió a 
votaciOIl esta pmposicion. 

El señor BelIo.-(Ell medio de la vot:¡cion) Pronullei:l!l:¡ 
la opinion de la luayoría, no tengo ning!lll illcoll\'enicn~(j 
en dar mi "oto por la afirmotiva. 

Re'tlltó aprobada la indlcacion por 10 votos contra l. 
El señor Prosidente.-La redaeeion do e.te "rlklllo ser:': 

la misma, agregando todo lo qe dice el artículo del pro. 
yecto de acnerdo. 

"Art. 4." Miéntras se preparan los salones qe ay"" dfl 
recibir la B'BLIOTECA EGAilA, ctridrorá el Glll,ierno de qe 

"se deposite en lugar segilro i con las precallci'.lles COII\'O. 
nientes para evitar todo extravío." 

El señor Presi,lente.-Conoce la Sala 1:0 ¡n"icacion ,le! 

señor Bello. Se preg'lIl\a si se aprnelJU, o no; "proh.1'!O, 
qe sea se presentará por cscrito.-Se lOmó vot<leion i rc~ 
snltó aprohada por 8 \'OI('S contra 2. 

A,'!. 6 '" .' Se autoriza al Gobierno para la illver"ioll d" 
los fondos qe estos ohjeto,; eXljies"n, i para disponer todo 
lo relativo 11 la pUlltual ejp~llc¡on de la prescnto lei. ,. 

El señor Presidente.-Está en discusioil. Esto no "frcce 
duda.-Aprobado Se sllspende la sesiol\. 

A segunda ora. 

Seleyeron dos oficios de la cámara de Oiputados, annn. 
ciando en el primero aberse eOllt"rnlaclo con la vnl'i,wioll 
echa por esta cámara en el proyecto de lei sobre el nne"II 
impuesto a favor de la Mnnicipadarl d~ la Serena, i Fe malJ
dS archivar. En.el segnndn,da parte de alJer ilL ¡stido en la 
aprobacioll de la solieitl1d presentada por D. Jo.f. Romer'> 

Se leyó la redaceion de la enmienda propuesta por el ~e. 
ñor Bello, la cual e.tá concelJida en llls téfluino; s;
guienws. 

Art. 5. o "Una su:na ignal a la inverti,ln en .ufrajio< 
solemnes a nomnr'l de la Nacion, por el difllnto Senador 
iMinistro de Acienda D. Manllel Renjifo, se destinará III 
socorro de las fUl11ilias necc3itadas n qienes cl.cliftlllto Sella. 
dor D. l\Iariallo ,le Eg'lña a,;istia con.pensioues mensuale. 
i qe tenian con él ralacia ne. de pareflt""co." 

El señor Vial Fonna •. -yo sería de opiniou qe:.e de.ig. 
nase la eantidad do mil qinientos pesos. para las familia, 
desgraciadas, a qicllps se düsea socorrer. 

El señor Presidcntc.-L:I cnenta qe "e prescnló " ,,, COII-

_ tadnría mayor, para los funerale!i del Ministro de Ac:,e"d·, 
D. Mannel Renjifi), illclu.a la cou,luccion del.eadáver i sil 
emhalsamamiento, fue ne dos mil setecientos \-cinte i cna

tro pesos; ~acada la cm'uta, serjan mil (lillient()~ pefos lo qe. 
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se invirtió ,'11 log fnnerale" i creo qe no ai embarazo IlII fijar 
la cantidad dicho. 

El señor Bello.-Y o estoi conforme con qe se fije es" 
canlid:ltJ, 

Tomada la votacion, fuo aprobada por unnnimidad. 
:5e pusieron en di,cusion particular los proyectos de l\l

yes relativo; a las solicitudes de D. Buenavcntura Aguirrc 
i de D. Juan de Dios Mena, i sin disen.ion alguna fueron 
ámbas aprobadas, por 7 votos contra 4, eu la fOfma .í
gu:ente: 

Art. Unico. " Se concede por gl'ncia i en retrihucion de 

sus servicios al capitan retirado del Batallon IIÚ. 3 de guar
dias nacionales D. Bnenavelltllrn Aguirro, una peu.ion vi
taliclU rleqince pesos 1l1?:n.illales." 

Art. Unico. "Se concede por gracia'i en retrihllcion de 
sus servicios al teniente d" inC:lIltcl'ín retirndo, D. J uon de 
Dios Mena, nna pension vitaliría de diez pesos mensuales." 

El spñor Presidente.-Se levanta la sesion, qcdando en 
Wbla para la signiellte el informe de la ('OmiSlon mista so· 

!>re la cnncnta de invcrsion i 1M presupuestos del Ministe
rio del Inlerior i Relacionas Esteriare •. 

El señor Presidellte.-Está en discnsion .... ¿Nillgun 

.eñur Diputado qiere lom:,r la palabra (Se gnardó sileracio) 
A pfllhado.-

Ar!. G.:: "Se solemnizará ('n la santa Iglesia Metropoli

toma los acostumbrados "nfrajins. con asistencia del Presi
dente de la República, comisiones de ámltas enmara. IpJis
lalivnsi del consejo de ef.tado i do todas las otras autoridades 
i corporaciones." 

El señor Presidente .-Está en di.cllsion. 

El señor Bello.-A este wlo artículo del proyecto creo 
de mi deber "poncnue, pOlqe me pance qe los l'olHlosqe 
H biesen do inyertirse en efe objeto, 5e podrían destinnr a 

otro q e l1Ie pauee preferible, i del enal no fe reqeria el 

menor l1Ienoscabo a los onOf(s qe 1" narinn Iriblllare 111 
Rcñor Senador dif"nto. Yo propondria, por C'onsigniente. 

qe tomando por I>afe lo" gastos edlOs en orasi()nes ""te
ri ore,r;:, con el mi~mo fin, Re destinase la llli~nm 6\lma para 

• ocorrer cierta. fal1l1lias deFgracindas i de I1n parcntezco 
inm('diato con el ilustre finado; i a q;('l1es acostumbra~a 
nsistir eo n pCI1~iones mellsua!es. 

Bajo tres a'pectos puede considerarse la rllcstioll: unjo 
el aspecto del onor a la memoria d.,] difunio, de beneficen· 
cia i .te economía. B:ljo el aspecto del onor, me pan)oe qe 

el dinero !Jo se invierta en snfrajios solemr",., no lien" 

tanto por objeto la memoria del difunto como la vn"idad de 
los contClnpoJán.eo~. E~ta ll\vcl":?iotl puede co\npararse a 
la qe se nce en fllegos (le artificio para solelllnizar una 
fiesta. es UII espect¡íc"lo <]e duril IIn 11I0mento, i qe se dici
pa como el muo. Está ya snficientemente OIHrada la 111.'

mori .. del señor Egaña por el ac"erdo del gobierno í del 
consejo de estado, plles ámbos la all conceptnado digrl'l de 

esta manifestncioll nncional¡ i bajo este respecto, la gole,m~ 

nlClarJ de las exe<]ias emitida. a la d"racíon do poras ora,. 
no ¡mode compararse con ese acuerdo mismo qe qeda CIIII

signado paTa siempre en los fastos de la Repúhlica. BaJO 

el a"pectade be"eficcllcia, nll p"ede abe¡ n:"glllla compara
cion entre la illversion prepuesta por el gobierno i la qn 
yo propongo qe se discuta. j Podrá dudarFe UIl momento 

deqe es un objeto mas benéfico emplear Ulla .\1 lila do di
nero en 50Cl'l'I'er familias necesitadas, qe la muerte d,,1 >,,
ñOI' Egaña a dpjadn en la 11m. completa destitllcion i desam

paro, 'le el de nlla pompa fúnebre por autorizada i solelll' 
ne qo se suponga? Al aqí Hila cOl1sideruc:íofl illJpOr'allte~ 

cllal de estas dos inversiolles sería mas conrorme a 108 de. 
seos del difunto señor Egaña? Lstoi seguro de qo si desde 
la tnnüm- en qc ucscanza, pudiérnmos oir sn voz, se pro

Ilunciaria sin la l1lCtlOr v:wiJacion a filvor de la índicacioll qe 

tengn el onoe de presentar a la cámara. Bajo el aspecto de 
econnmín, no ni nl'cc[o:idad de 4le me cstipnoa. No 80 trntn 
de invertir medio real mas de Jo qe se gastaria en las exe
qias .olemlles, tomando pOI' ba.e lo qe se a echo en oca· 
siones selnpjantcs. En consecuencia, propongo a la cálnflra 
por enmienda al artÍtnlo qB :oC discute, qe adoptOilldo por 
b".v, lo invrrlido en l11s eXl'qias últimamente echa" en onol' 
de otro ilustre nüembro de esta r(nnara. se destine la lnisma 
>"11111 pn!'a el "'corro de las familias necesitndas a qicues el 

:-eñor Egaña ncordaba pensiones mensuales] i qe tieuen con 

a rclaci,'nes (le pal'entezco . 

Imprenta del Progreso, plav.a de la In<leptlldclIcia, nÚIIl. U. 


